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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación 

Especial.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

27083 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Universidad de Barcelona por la que se convocan 
pruebas selectivas, turno restringido, para cubrir 
plazas vacantes en la plantilla de la Escala Admi
nistrativa del Organismo.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Esta
do» número. 97, de fecha 23 de abril de 1979, a continuación se 
formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 9199, anexo III, tema 9, donde dice: «Recurso 
de reposición, previsión y súplica», debe decir: «Recurso de re
posición, revisión y súplica», y en el tema 12 donde dice: «La 
Ley de 7 de febrero de 1947: Sus características», debe decir: 
«La Ley de 7 de febrero de 1964: Sus características».

Barcelona, 18 de octubre de 1979.—El Rector, Antonio María 
Badía y Margarit.

27084 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Universidad de Barcelona por la que se convoca 
concurso-oposición libre para cubrir 18 plazas va
cantes en la plantilla de la Escala Administrativa 
de este Organismo.

Advertidos errores en el texto remitido para, su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Esta

do» número 146, de fecha 19 de junio de 1979, a continuación 
se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 13589, anexo III, tema 9, donde dice: «Recurso 
de reposición, previsión y súplica», debe decir: «Recurso de re
posición, revisión y súplica.», y en el tema 12; donde dice: «La 
Ley de 7 de febrero de 1947: Sus características», debe decir: 
«La Ley de 7 de febrero de 1964: Sus características».

Barcelona, 18 de octubre de 1979.—El Rector, Antonio María 
Badía y Margarit.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

27085 ORDEN de 22 de octubre de 1979 por la que se 
eleva a definitiva la relación provisional de admi
tidos y excluidos y se hace pública la adjudicación 
provisional de plazas en el concurso de vacantes 
del Cuerpo de Médicos de Casas de Socorro y Hos
pitales Municipales, declarado a extinguir, y de 
Médicos Titulares.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 21 de diciembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de febrero de 1979) fue convocado por 
este Ministerio concurso ordinario de traslado para provisión 
de puestos de trabajo vacantes en las plantillas del Cuerpo de 
Médicos de Casas de Socorro y Hospitales Municipales, decla
rado a extinguir, y del de Médicos Titulares, cuya relación no
minal figuraba en dicha convocatoria.

Examinadas las peticiones de los concursantes y aplicando 
las normas comprendidas en la convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Elevar a definitiva la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos aprobada por Orden ministerial de 5 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del día 4 de agosto), 
con las modificaciones que a continuación se indican:

1.1. Incluir en el concurso por haber subsanado errores y 
omisiones a los funcionarios del Cuerpo de Médicos Titulares 
siguientes:

Escala A
Abril Calzada, José.
Alemán Cuenca, Juan,
Amores Manzano, Jerónimo. 
Arroyo Rubio, Juan.
Baraibar Gardoqui, Ernesto. 
Calvo Mur, Mariano.
Carbonero Díaz, Publio. 
Cicuéndez S'epúlveda, Esteban. 
Fernandino Pérez, Luis. 
Hernández Corral, Antonio. 
Hubner de la Torre, César. 
Irurita Calvo, Francisco Javier. 
Lago Comesana, Juan José. 
Núñez Parras, Ramón.

Montero Arias, Román. 
Perteguer Rey, Juan de Dios. 
Pozo Arribas, Andrés del. 
Román Cordero, Francisco.
Ruiz García, Augusto.
Ruiz Laso, Emilio.
Sánchez Zaballós, Inocencio.

Escala B
Alarcón Domenech, Juan. 
Ayneto Amat, Salvador.
Blanco Piña, Antonio.
Carro Villa, Saturnino G. 
Celada Martínez, Alberto. 
Clemente Arascuñana, Antonio.

Escalante Naranjo, Juan Luis.
Fernández Salcedo, Julián.
Guerrero Cabanillas, Víctor.
Guerrero Guerrero, Ignacio José.
Hera Diez, Manuel de la.
Martín Marcos, Angel José.
Orús Lonca, Rufino.
Rodríguez-Cadarso Ladrón de Guevara, 

Juan Manuel María.
Rodríguez Fernández, Celso.
Romero Jtomero, Claudio.
Roncero Sánchez, Francisco Javier.
Rubia de la Torre, Santos.
Sangrador González, Abilio.
San José Martín, Antonio.
Tejero García, Francisco.

1.2. Incluir como concursante con derecho preferente al fun
cionario de la Escala B don Juan Cardona Bendito, que si bien 
fue incluido provisionalmente como concursante general en la 
lista del mismo carácter, justificó en tiempo y forma el derecho 
preferente; quedando incluidos como concursantes generales to
dos aquellos de su grupo que no han justificado derecho pre
ferente alguno.

1.3. Incluir como concursantes a los funcionarios de la Es

cala A del Cuerpo de Médicos Titulares don Alfredo Garrido 
García y don Luis Martín Lucía, quienes concursaron a tenor 
de lo dispuesto en el apartado B) de la Orden de 5 de iunio 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del día 4 de agosto).

1.4. Corregir, en el sentido de incluir en la Escala A, por 
pertenecer a ella, y no en la B), como figuraba en la lista 
provisional, a los funcionarios del Cuerpo de Médicos Titulares 
siguientes:

Camina Sánchez, Enrique.
Carbajo Manteca. Félix.
Carmona González, Juan Antonio. 
Fernández López, Alfredo.

Fernández Mier, José. 
Gómez Burgueños, Jesús. 
Haro Zamora, Rodolfo. 
López Redondo, Jacinto.

Méndez Sanmiguel, Ramón. 
Sánchez San Agapito, Cayétano. 
Taboada Rivas, Juan Angel. 
Vicente Asensio, Francisco Javier.

1.5. Corregir, en el sentido de incluir en la Escala B, por pertenecer a ella, y no en la A, como figuraba en la lista 
provisional, a los funcionarios del Cuerpo de Médicos Titulares siguientes:

Adsuara Sevillano, Jesús. 
Barceló Meroño, An^pnio. 
Diego Vicente, José Luis de.

Llamas de Iriarte, Manuel. 
Paz Castro, Mario.
Sánchez Maqueda, José.

Seijo Barreiro, Juan. 
Valdivieso Gásquez, Joaquín.

1.8. Excluir del concurso por renunciar al mismo dentro del plazo establecido en la base 5.1.7 de la convocatoria a los 
funcionarios del Cuerpo de Médicos Titulares siguientes:

Escala A

Alcaraz Bernal, Luis.
Almeida Méndez, Valeriano. 
Alonso Dueñas, Juan Manuel.

Alvarez Pastor, Enrique. 
Ayala Hernández, Sebastián. 
Azón Soto, Emiliano 
Bartual Barreda, Vicenta. 
Barragán Pérez, José Luis.

Benito Corral, Filiberto.
Berrojo Satué, José Luis.
Cebrián Martínez, Enrique.
Carrero González de Buitrago, Jesús. 
Cid López, José.
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Comino Arroyo, Manuel.
Coy Boch, José.
Chicote Sánchez, Florencio.
Delgado Moráis, José Luis.
Díaz Lombraña, Angel.
Díaz Pino, Miguel.
Enríquez Ferrer, Emilio.
Fernández López, Carlos.
Fernández Martínez, Juan Jesús. 
Fernández Rodríguez, Dionisio.
Fernández Villacañas Fernández, Manuel 

Antonio.
Fuente Calvo, José Luis de la.
Gadea Rico, Miguel.
García Bertos, Salvador.
García Castillo, Rafael.
García España, Fernando.
García García, Andrés.
Gil Alvarez, Gregorio.
Gil Gil, Antonio.
González Vecino, Mario.
Guillén Dorado, Manuel.
Jiménez Blázquez,, Juan.
Jiménez Sánchez, José Rafael.

Jiménez Segura, Manuel.
Lebredo Méndez, Ramón Jerónimo. 
López Pérez de León, Luis.
Marín Martín, Marino.
Martínez Duarte, José Luis. 
Miralles Jiménez, José.
Misiego Delgado, Manuel.
Montilla Loríente, Ricardo.
Muñoz Rodríguez, Luis Miguel. 
Muñoz Sánchez, Gregorio.
Naharro Tornero, Francisco. 
Navalón Mota, Angel.
Nieto García, Julián.
Núñez Muñoz, Manuel.
Ordóñez Lema, Agustín.
Otaño Ruiz de la Torre, José. 
Pablos Gómez, Vicente.
Pereira Ibáñez, José.
Pérez González, Egdunio.
Pérez Martí, José.
Prado Boíllos, Leónides del. 
Rebollo Martínez, Francisco.
Rojo Zapatero, Jesús.
Román Román, Luis Angel.

Sánchez Jiménez, Santiago.
Santos Carnicero, Santiago.
.Terrón Rodríguez, Fermín.
Torres Sastre, Guillermo.
Tuda Martin. Francisco.
Vázquez Gesto, Manuel.
Vecino Hernández, José.
Verdejo Martin, Carlos.
Villa Inés,- Agustín de la.
Yagüe Modrego, Manuel Angel.
Zarza Bernardo, Mariano.

Escala B
Escuder Gómez, Agustín.
Facal López, Joaquín.
Fernández Rodríguez, Francisco Javier. 
García Cárabal, Jesús.
Guzmán Prieto, Antonio.
Magro Fernández, Ventura.
Mayorales Rodado, José Vicente. 
Montero Melado, Alberto.
Pastrana Chicó, Jerónimo.
Rey tlermida, Fernando.
Sanz Bárral, Ricardo.

1.7. Excluir del concurso a don Manuel Garrido Martínez por 
no pertenecer a alguna de las escalas del Cuerpo de Médicos 
Titulares, toda vez que causó baja en la Escala B por Resolu
ción de 10 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 15 
de julio).

2. Peticiones. Se desestiman:

Las de todos aquellos que han solicitado retirarse del con
curso por haberlo efectuado fuera del plazo reglamentario que 
se fija en la base 5.1.7 de la convocatoria.

La de don Joaquín Beato Lucas, quien en fecha 21 de agos
to de 1979 solicita tomar parte en el concurso, cuando el plazo 
de presentación de instancia finalizó el 28 de marzo de 1979 
(base 5.1.3 de la convocatoria).

La de don Vicente Guzmán Soriano, quien en fecha 30 de 
agosto de 1979 pretende modificar su primera relación de pla
zas solicitadas, toda vez que el plazo señalado para modifica
ción de instancias finalizó el 23 de agosto de 1979 (base 5.1.7 de 
la convocatoria).

Las de don Juan Bautista Meló Faus y don Ramón Jerónimo 
Lebredo Méndez, quienes se retiraron del concurso en fechas 17 
de julio de 1979 y 8 dé agosto, respectivamente, y solicitan vol
ver al mismo en 30 de julio y 6 de septiembre, toda vez que 
la renuncia supone la conclusión del procedimiento a tenor del 
artículo 98 de la Ley de Procedimiento Administrativo, debien
do ser aceptada de plano por la Administración, por lo que la 
petición de volver a ser admitidos como concursantes supon
dría la apertura de un nuevo plazo personal para presentar 
instancia que, en ningún caso puede justificarse, ya que éste 
es de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la pu
blicación de la convocatoria del concurso en el «Boletín Ofi
cial del Estado (base 5.1.3).

3. Reclamaciones a la lista provisional.

3.1. Se estiman:

La de don Hilario Piedra Gainza, que excluido del concurso 
por considerar que no pertenecía a alguna de las escalas del 
Cuerpo de Médicos Titulares, justifica en tiempo y forma per
tenecer a ¿a Escala B según Resolución de 19 de abril de 1969 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 28), quedando, por lo tanto, 
admitido al concurso.

Las de don José Luis Yebra Ibáñez y don Ricardo Ortego 
Ñuño, quienes reclaman contra la inclusión en el concurso de 
don José Sánchez Pérez, alegando que no llevaba más de seis 
meses en situación de excedencia voluntaría en 20 de febrero 
de 1979, fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». Comprobado que cuanto manifiestan los re
clamantes es cierto, se excluye del concurso a don José Sánchez 
Pérez, a tenor de lo dispuesto en la base 2.1.2, II, de la convo
catoria.

3.2. Se desestiman:

La de don Juan Francisco Revilla Gil, quien excluido del 
concurso por haber presentado la instancia fuera de plazo, re
clama alegando haberla presentado dentro del mismo. Al no 
justificar debidamente que la misma fue cursada dentro del 
plazo reglamentario, se le excluye definitivamente del concurso, 
a tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 
tercero de la Orden ministerial de 5 de junio de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del día 4 de agosto).

4. Recursos a las plazas.

Don Buenaventura Pérez Domínguez recurre en reposición 
contra la exclusión del concurso de la plaza de Alboraya (Va
lencia), alegando que la provisión de plazas en propiedad so
lamente puede efectuarse a través de concurso ordinario de tras
lado. Se desestima su recurso, 'toda vez que la citada plaza fue 
cubierta en propiedad según Resoluciones de 24 de diciembre 
de 1977 y 2 de abril de 1978, y éstas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.° del Decreto 2120/1971, de 13 de agos
to («Boletín Oficial del Estado» del día 21 de septiembre), por el 
que se aprobó el Reglamento provisional para ingreso y pro
visión de puestos de trabajo en los Cuerpos Especiales de Fun
cionarios Técnicos del Estado al servicio de la Sanidad Local.

5. Adjudicar con carácter provisional los destinos que en 
anexo a la presente Orden se indican, significándose que a los 
concursantes que no figuran en el mismo no les ha correspon
dido plaza, bien por no haberse convocado la por ellos solici
tada o por haber correspondido a otros con mejor derecho.

6. Recursos y reclamaciones contra la presente Orden.

6.1. Contra lo dispuesto en los puntos 1, 2 y 3, recurso de re
posición ante este Ministerio en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

6.2. Contra lo dispuesto en el punto 4, recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal correspondiente con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 14 de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción, y sexto del 
Decreto-ley 1/1977, de 4 de enero, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

6.3. Contra lo dispuesto en el punto 5, reclamación ante 
este Ministerio en el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.

limo. Sr. Subsecretario.
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